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El invento se refiere a un aplicador para tampo- 
nes prensados en forma de varillas para la higiene femeni­
na, con una sujeción que abraza el tampón en el extremo tra 
sero y está fija en un asidero en forma de varilla.

Los aplicadores de tampón de este tipo son cono­
cidos, por ejemplo de la Memoria de Patente alemana 
n3 923.809. El aplicador descrito en ella presenta en el 
interior de su sujeción en forma de copa una rosca en la 
que está enroscado ligeramente el tampón prensado en forma 
de varilla. La rosca tiene la finalidad de retener fija­
mente y con especial seguridad el tampón; pero por otra par 
te tiene también la desventaja de que el aplicador, después 
de la introducción del tampón, puede soltarse del mismo só­
lo con dificultad.

Además, son conocidos aplicadores de tampón de 
otra forma de construcción. Una fonna de realización espe­
cialmente sencilla consiste en una varilla que está introdu 
cida en un taladro correspondiente en el extremo trasero del 
tampón. Por último, se conocen aplicadores en los que el 
tampón está situado en una envoltura que se extiende sobre 
toda la longitud del tampón y de la que son expulsados con 
ayuda de un empujador después de la introducción del apli­
cador en la cavidad del cuerpo.

En todos los aplicadores es necesario encerrar 
el tampón, junto con el aplicador, en una envoltura hermé­
tica respecto al aire y al polvo, es decir envasarlo. El 
envase se abre inmediatamente antes de la utilización del 
tampón, y éste se saca juntamente con el aplicador. Dado 
que el envase tiene la finalidad de proteger el tampón con­
tra la acción del polvo y de la humedad, tiene que hacerse
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de material de una calidad relativamente.alta, con lo que 
el producto final sufre un recargo considerable en cuanto 
a costes.

Teniendo en cuenta este estado de la técnica, 
se plantea el problema de crear un aplicador de tampón 
que por una parte permita introducir con comodidad y segu­
ridad el tampón en la cavidad del cuerpo y que por otra 
parte haga superflua una envoltura separada.

Según el invento, este problema se resuelve por 
el hecho de que el aplicador presenta una caperuza desprer 
dible que abraza al tampón y que llega más allá de la co­
pa. La copa y la caperuza pueden ajustarse con ello una 
sobre la otra a modo de un cierre de fricción. Sin embar­
go, es posible también dotar a la copa y a la caperuza de 
roscas asociadas entre si, de modo que la caperuza pueda 
desenroscarse antes del uso. Por último, es posible tam­
bién equipar a la copa y a la caperuza de ranuras y le­
vas de cierre asociadas entre si, de modo que la caperuza, 
después de la colocación, puede inmovilizarse en la copa 
a modo de un cierre de bayoneta. Una realización especial 
mente ventajosa consiste en que la copa y la caperuza pre­
sentan surcos periféricos que encajan unos en otros. Tales 
surcos permiten enchufar de modo sencillo la caperuza e 
inmovilizarla con seguridad. Su función es posible porque 
el aplicador se fabrica por regla general de material sin­
tético, cartón o material similar, y estos materiales pre­
sentan una elasticidad suficiente.

En el caso de aplicadores de tampón que abrazan, 
en forma de copa y en el extremo inferior, al tampón pren­
sado en forma de varilla, existe siempre cierta dificultad
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de, por una parte?retener el tampón con suficiente firmeza 
para poder introducirlo cómodamente, pero, por otra parte, 
de separar y retirar el aplicador fácilmente del tampón 
después de la introducción de éste. Para eliminar esta di 
ficultad, se propone que la copa esté ensanchada con lige­
ra conicidad hacia arriba. La superficie interior de la 
copa debería formar para ello un ángulo de aproximadamente 
5 a 103 con el eje geométrico longitudinal.

El asidero en forma de varilla del aplicador de 
tampón propuesto está configurado a modo de un tubo, a tra 
vés de cuya ánima está conducido el cordón recuperador del 
tampón. En este caso, el asidero puede presentar en su ex 
tremo inferior una muesca que sirve para el alojamiento deü 
nudo dispuesto en el cordón recuperador. De este modo se 
garantiza adicionalmente que el tampón siga asentado firme­
mente en el aplicador y que por otra parte pueda manejarse 
sin dificultad a pesar del ensanchamiento cónico que preser 
ta la copa de aplicador.

Después de la inserción del aplicador, el cordón 
recuperador puede liberarse de la muesca con un agarre fá­
cil, después de lo cual el aplicador puede ser extraído fá­
cilmente de la cavidad del cuerpo separándolo del tampón.

Para proporcionar a la usuaria del aplicador pro­
puesto una posibilidad adicional de retener el tampón con 
seguridad dentro del aplicador durante la introducción, se 
propone que la pared del asidero en forma tubular sea, al 
menos en algunas partes, tan delgada que el asidero sea de- 
formable para sujetar el cordón recuperador. Después de la 
introducción del tampón se sujeta luego el asidero de mane­
ra menos firme, de modo que se anula su deformación y el ta¡
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pón puede extraerse fácilmente liberando al cordón recupe­
rador.

El invento se explica detalladamente en lo que 
sigue con ayuda del dibujo adjunto, representando:

La figura 1, una sección transversal esquemática 
a través de una forma de realización del aplicador de tam 
pón;

la figura 2, una sección transversal esquemática 
a mayor escala, a través de otra forma de realización;

la figura 3, una sección transversal a mayor es­
cala a través de un fragmento del aplicador de tampón; y

la figura 4, otro fragmento a mayor escala del
aplicador.

La figura 1 permite apreciar que el aplicador 1 
está constituido por una parte 2 corta en forma de copa, 
que abraza al tampón 3 únicamente en su parte inferior y lo 
sujeta de este modo. La copa 2 está unida a un asidero 4 
en forma de tubo, a través de cuya ánima 5 es conducido el 
cordón recuperador 6.

El aplicador 1 presenta además una caperuza 7 deĵ  
prendible que abraza al tampón 3, que llega hasta más allá 
de la copa 2 y que ha de fijarse allí al menos en tal medí 
da que dicha copa no pueda caerse por si sola.durante el 
transporte, asi como al llevar el aplicador en el bolso de 
mano. La fijación de la caperuza 7 en la copa 2 puede es­
tablecerse ventajosamente gracias a que la copa y la caperu­
za se ajustan una en otra a modo de un cierre de fricción. 
Este caso está representado en la figura 1.

La figura 2 muestra el caso en que la copa y la 
caperuza presentan surcos periféricos 8 que encajan unos
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en otros. Los surcos pueden estar dispuestos en este caso 
concéntricamente y siempre a la misma altura alrededor de 
la superficie envolvente de la copa, asi como en el inte­
rior del extremo inferior de la caperuza; pero pueden dis­
currir también en forma helicoidal, de modo que es posible, 
por último, enroscar la caperuza en el aplicador y desen­
roscarla de éste. Sin embargo, mediante la elección de ma­
teriales adecuados, la operación de enroscar será superflus, 
en la mayoría de los casos, porque los materiales son lo, 
suficientemente elásticos como para enchufar la caperuza 
sencillamente sobre la copa.

La figura 2 muestra, además, que la copa 2 está 
ensanchada cónicamente hacia arriba en su interior. La su 
perficie interior 9 de la copa forma en este caso con el 
eje geométrico longitudinal 10 un ángulo 11 que asciende 
a aproximadamente 5 - IOS. Con ello se garantiza que el 
tampón pueda ser extraído fácilmente de la copa del aplica­
dor después de la inserción en la cavidad del cuerpo. Por 
lo demás, esto puede garantizarse también gracias a que, 
con una selección adecuada del material del que se fabrica 
el aplicador, asi como con una configuración superficial 
correspondiente, se procura que el rozamiento entre el tam 
pón 3 y la superficie interior 9 de la copa del aplicador 
sea siempre menor que el rozamiento que ha de esperarse en 
tre el tampón 3 y la cavidad del cuerpo.

Además, se propone que la copa 2 esté redondeada 
en su punto de estrechamiento 12. Este redondeamiento es 
importante para evitar irritaciones de las mucosas sensi­
bles durante la extracción del aplicador.

En la figura 3 está representada otra forma me­
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diante la cual se fija la caperuza 7 a la copa 2. En el 
ejemplo representado, la copa 7 está dotada de una leva 13 
que puede encajar en una ranura 14 conformada correspondían 
tómente, de la caperuza 7. Una leva de este tipo tiene, 
además, la ventaja de que pueda servir de ayuda de orienta 
ción con la que se indica la posición del tampón durante la 
inserción. Tales ayudas de orientación son deseables espe­
cialmente cuando han de utilizarse lampones que tienen un 
comportamiento de expansión diferente en las diversas direc­
ciones del espacio.

La figura 4 permite apreciar que el asidero 4 es 
un tubo en cuya ánima 5 es conducido el cordón recuperador 
6. El asidero 4 presenta en su extremo inferior una muesca 
15 en la que se sujeta el cordón recuperador 6 con su nudo 
16. La figura 4 muestra, además, que la pared 17 del aside­
ro tubular 4 es al menos en algunos puntos tan delgada que 
el asidero puede deformarse para la sujeción del cordón re­
cuperador 6.

H o j a  n ó m

REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo 
de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se reco­
gen en las reivindicaciones siguientes:

1-.- Un aplicador para lampones higiénicos, pren­
sados en forma de varilla, para la higiene femenina, con una



* 4 Hojttnóm .8 20086

5

10

15

20

25

sujeción que abraza al tampón en el extremo trasero y que 
está fija en un asidero en forma de varilla, caracterizado 
porque el aplicador (1) presenta una caperuza (7) despren­
dióle que abraza al tampón (3) y que llega hasta más allá 
de la copa (2).

2^.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque la copa (2) y la caperuza (7) se ajustan 
una sobre otra a modo de un cierre de fricción.

33.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque la copa (2) y la caperuza (7) presentan 
roscas asociadas entre si.

4-3.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque la copa (2) y la caperuza (7) presentan 
una ranura (14) y una leva (13) de cierre asociadas entre 
sí.

53.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque la copa (2) y la caperuza (7) presentan 
surcos periféricos que encajan entre si.

63.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque la copa (2) está redondeada en su punto 
de estrechamiento (12).

73.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque la copa (2) está ensanchada cónicamente 
hacia arriba en su interior.

83.- Un aplicador según la reivindicación 6§, ca­
racterizado porque la superficie interior (9) de la copa 
(2) forma con el eje geométrico longitudinal (10) un ángulo 
de 5 a IOS.

93.- Un aplicador según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque el asidero (4) es un tubo a través de cu
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ya ánima (5) es conducido el cordón recuperador (6).
IOS.- un aplicador según la reivindicación 9^y ca 

racterizado porque el asidero (4) presenta en su extremo in­
ferior una muesca (15) para el alojamiento del nudo (16) 
dispuesto en el cordón recuperador.

lis.- Un aplicador según la reivindicación 9-* ca­
racterizado porque la pared,(17) del asidero tubular (4) es, 
en al menos algunas partes, tan delgada que el asidero es 
deformable para la fijación del cordón recuperador (6).

12S.- Un aplicador para tampones higiénicos.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueve:hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, 2 1 . ACO. 1973

30 CAL.
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